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Una prueba evidente de lo que comentamos es que en esta Institución durante el confinamiento se 
han elevado sustancialmente el número de quejas recibidas en todos los ámbitos, salvo en uno: medio 
ambiente, en el que han disminuido notablemente las quejas recibidas.

Las habituales y numerosas quejas por problemas de contaminación acústica, ya fuesen por los ruidos de 
bares y establecimientos hosteleros o de ocio, por la celebración de fiestas, verbenas y botellones o por 
la maquinaria de instalaciones industriales o comerciales, sencillamente desaparecieron o se redujeron 
al mínimo, siendo curiosamente sustituidas por un aumento de quejas motivadas por ruidos de carácter 
vecinal procedentes de aparatos de televisión, reproductores de música, voces, movimientos de muebles, 
etcétera. Ruidos que en bastantes ocasiones venían produciéndose desde hacía tiempo, pero que antes 
no molestaban a unos vecinos que estaban fuera de sus casas trabajando o no eran percibidos en toda su 
intensidad al verse opacados por el ruido ambiente del tráfico.

Durante la vigencia del estado de alarma hemos podido comprobar, no solo la evidencia de la huella 
ecológica del ser humano, sino también la increíble capacidad de respuesta y mejora de la naturaleza 
cuando reducimos nuestro impacto sobre ella.

Ahora que tratamos de adentrarnos de nuevo en la normalidad no deberíamos olvidar la lección aprendida 
en este periodo. Y eso implica que las decisiones que adoptemos en esa vuelta a la normalidad deben 
incorporar ineludiblemente una componente de sostenibilidad ambiental.

…

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

En el ejercicio 2020, hemos de resaltar la incidencia que ha tenido la emergencia sanitaria causada por 
la Covid-19, que dio lugar a la adopción de medidas estrictas de confinamiento para intentar parar la 
propagación de los contagios. Ello supuso que durante los meses de marzo, abril y parte de mayo, con el 
cierre de las administraciones locales para la atención presencial y la imposibilidad de la realización de 
visitas de inspección por parte de los técnicos municipales, haya habido quejas en las que esta inactividad 
de la administración municipal en materia urbanística se nos ha puesto de manifiesto por las personas que 
se han dirigido a esta Institución solicitando su intervención en este tipo de asuntos.

…

Pasando al apartado de gestión urbanística, pocos han sido los asuntos que se han planteado a esta 
Defensoría en relación con estas materias a lo largo de 2020, por las razones expuestas al principio relativas 
a las consecuencias de la pandemia ocasionada por la Covid-19, aunque podemos citar a título de ejemplo 
la falta de impulso a la ejecución y desarrollo de los planeamientos aprobados que impide la rehabilitación 
de inmueble, o la ausencia de medidas municipales para dar debido cumplimiento a convenio urbanístico.

…

1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.4. Responsabilidad patrimonial y silencio en materia urbanística
…

También se resolvió favorablemente la queja 19/3779 formulada ante el perjuicio que la tala de árboles 
había ocasionado a 20 viviendas. Parece ser que hacía unos seis años hubo una tala masiva de eucaliptos 
en terrenos adyacentes a una barriada, pertenecientes a la administración pública; desde entonces habían 
comenzado a haber movimientos de tierra, con hundimiento de calle, rotura de viviendas, etcétera.
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Crearon un grupo de personas afectadas para poder hacer más fuerza, pero después de varios meses tenían 
el presentimiento de que se estaban riendo de ellos. Había familias que estaban viviendo con el peligro de 
que se les cayera el muro de contención; la administración tan solo había librado unos 20.000 euros para 
hacer un lavado de cara a la calle y ellos tenían que buscarse la vida para arreglar sus casas. Creían que no 
se les estaba atendiendo correctamente y les gustaría que todo se pudiera arreglar antes de que empezaran 
las lluvias.

Admitida la queja a trámite, solicitamos del Ayuntamiento de El Bosque la emisión de un informe. De la 
respuesta emitida se desprendía que el Ayuntamiento, con la ayuda técnica de la Diputación Provincial de 
Cádiz, estaba adoptando diversas medidas para afrontar el grave problema de deslizamiento de terrenos que 
afectaba a las viviendas, encontrándose pendiente, como última actuación, de la conclusión de un estudio 
geotécnico prevista para comienzos de 2020, que permitiría determinar las causas de los desprendimientos 
y fisuras de las viviendas y las medidas a tomar.

Tras varias actuaciones más por nuestra parte, de la respuesta emitida se desprendía que se había 
considerado pertinente financiar el coste de la redacción del proyecto con cargo a los recursos propios 
municipales, y por la Diputación Provincial de Cádiz se había establecido la posibilidad de ejecutar las 
actuaciones en distintas fases, a fin de racionalizar el coste.

No obstante, se indicaba que, dado el estado de alarma, estas actuaciones se encontraban paralizadas pero 
se añadía que, tan pronto como se produjera la pérdida de vigencia del estado de alarma, se reanudarían con 
la mayor celeridad posible.

Así las cosas, entendimos que el Ayuntamiento venía haciendo cuantas gestiones se encontraban en su 
mano para afrontar el grave problema que les afectaba y que, dentro de la complejidad y difíciles gestiones 
que conllevaba, se estaban impulsando actuaciones efectivas para su definitiva solución por más que la 
misma no pudiera ser de carácter inmediato.

…

1.15. Vivienda
1.15.1. Introducción

En el año 2020, la crisis sanitaria y económica causada por el SARS-CoV-2 ha supuesto la gota que ha 
colmado el vaso de la problemática de vivienda en España y en particular en Andalucía, lleno hasta el 
borde desde hace años con los problemas estructurales de los que esta Institución viene alertando en sus 
intervenciones ante el Parlamento andaluz y los foros públicos en los que tiene la oportunidad de estar 
presente.

A grandes rasgos, las sucesivas crisis económicas que estamos viviendo, la insuficiente oferta del mercado 
de alquiler residencial de viviendas frente a la profusión de alojamientos turísticos, la subida constante y 
abrumadora en algunas ciudades de los precios del alquiler y la pérdida de poder adquisitivo de los salarios 
medios, junto con unas políticas de vivienda que se han revelado como insuficientes y sobre todo un gasto 
público en vivienda muy por debajo de la media europea, han dado lugar a que, a día de hoy, un gran 
número de hogares no puedan acceder a una vivienda digna y adecuada si no es con ayuda pública, ya sea 
mediante vivienda social, ayudas directas u otros instrumentos.

A pesar de que los artículos 47 de la Constitución española y 25 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
contemplan el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada e instan a los poderes públicos a 
promover las condiciones necesarias para hacerlo efectivo, posiblemente hoy en día este derecho sea uno 
de los más vulnerados.

…

Si antes de la pandemia ya eran acuciantes las dificultades en el acceso y mantenimiento en una vivienda 
digna que sufre una parte de la población, a consecuencia de la importante crisis que venimos arrastrando 
desde finales de 2007, con el confinamiento y posteriores medidas adoptadas por el Estado de Alarma, 

“La necesidad de 
vivienda de personas 
que por sus propios 
medios no pueden 
acceder a una vivienda 
en el mercado 
privado”
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